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En los últimos días, el ministro Marcel y
la ministra Jara han indicado que un acuer-
do de pensiones estaría “a punto” de alcan-
zarse. Sin embargo, las de-
claraciones tanto de la
oposición como del oficia-
lismo dan cuenta que hay
mucho de voluntarismo
en los mensajes del Go-
bierno.

Lo cierto es que al inte-
rior de los distintos secto-
res políticos hay una serie
de diferencias sobre cómo equilibrar una
mejora a las pensiones actuales y aquellas
que recibirán quienes jubilen en las próxi-
mas décadas. Resulta una sobresimplifica-
ción indicar que las diferencias existen solo
entre sectores políticos, cuando resulta evi-
dente que hay importantes diferencias no
solo entre, sino que también al interior de
las bancadas parlamentarias. 

Lo anterior es lamentable porque nuestro
sistema de pensiones requiere cambios. La
evidencia es clara respecto de que las pen-
siones futuras serán más bajas por la mayor
esperanza de vida y la menor rentabilidad
de los ahorros (Benavides y Vergara, 2024).
Ante la posibilidad de un nuevo fracaso, es
preferible una reforma más minimalista,

pero que tenga posibilidades de ser aproba-
da. Sabemos que requerimos una mayor ta-
sa de ahorro y sabemos que las mujeres tie-
nen menores pensiones, entre otras razones
porque jubilan antes y viven más años.
Ambos problemas pueden ser resueltos sin
introducir mecanismos de reparto al siste-
ma y sin arriesgar las finanzas públicas.
Veamos.

Subir la cotización obligatoria es esencial,
pero ello no tiene necesariamente que ser
en seis puntos ahora. Por ejemplo, en una
primera etapa, podrían ser los tres respecto
de los cuales hay acuerdo que vayan a las
cuentas de ahorro personal. Junto con ello,
mandatar al Consejo Consultivo Previsio-
nal para que, al cabo de seis años, cuando
esté en régimen el aumento de la tasa de co-
tización, evalúe y determine nuevas alzas y
eventuales modificaciones a la edad de ju-
bilación tomando en consideración la situa-
ción del mercado laboral, la economía y las
finanzas públicas en los próximos años. 

Esta reforma más acotada en relación con
la propuesta del Gobierno libera importan-
tes recursos fiscales que ya se han compro-
metido en los distintos informes financie-
ros que han acompañado la discusión en el
Congreso. El menor gasto fiscal se estima
que, en régimen, sería del orden de 0,65
puntos del PIB. Con este menor gasto fiscal
se financian con creces los 0,1 puntos del
producto que se requieren para asegurar

que hombres y mujeres que jubilen a los 65
años tengan igual pensión a igual ahorro
acumulado, el denominado bono tabla.
Con esta fuente de financiamiento, fondos
generales de la nación y no mediante la in-
troducción de componentes de reparto, se
mantendrían las bases de nuestro modelo
de pensiones que ha sido reconocido como
uno de los diez mejores del mundo hace
menos de dos meses (Mercer, 2024).

Asimismo, en un contexto de estrechez
fiscal como la que Chile enfrenta, esta pro-
puesta no solo permitiría destrabar una ne-
cesaria reforma al sistema, sino que adicio-
nalmente liberaría, en régimen, del orden
de 0,55% del PIB (unos US$ 2.700 millo-
nes). Estos recursos pueden destinarse a
otras prioridades que hoy enfrenta la ciuda-
danía, entre las cuales también puede eva-
luarse un aporte fiscal adicional que premie
el ahorro de los cotizantes.

Es cierto que esta es una idea menos am-
biciosa que la que se discute en el Congreso,
pero, a su vez, debe reconocerse que sería el
primer cambio a uno de los parámetros
centrales del sistema en más de 40 años. Un
avance nada despreciable. También que re-
solvería un punto que efectivamente tiene
un sólido apoyo transversal: a igual nivel
de ahorro las mujeres en promedio tienen
pensiones aproximadamente un 11% más
bajas que los hombres, un valioso logro en
equidad. 

Mejores pensiones: por un camino sin reparto
“...sabemos que requerimos una mayor tasa de ahorro y sabemos que las mujeres tienen menores

pensiones, entre otras razones porque jubilan antes y viven más años. Ambos problemas pueden ser

resueltos sin introducir mecanismos de reparto al sistema y sin arriesgar las finanzas públicas...”.

BETTINA HORST

Directora ejecutiva Libertad y Desarrollo

VIOLENTO TEMPORAL EN
ESCOCIA. Más de 150 casas
han sido evacuadas a raíz de
torrenciales lluvias que han
afectado el oeste del país en los
últimos días, causando
inundaciones y enormes pérdidas
materiales. Asimismo, gran parte
del territorio quedó sin

comunicaciones ni servicios básicos. En la imagen se ve a hombres rana de
la policía rescatando a dos adolescentes que se precipitaron en sus autos al
río Kelvin, al norte de Glasgow, después del derrumbe de un puente.

CITA HEMISFÉRICA. El ministro de Hacienda, Eduardo Aninat,
destacó que se cumplieron en ciento por ciento las expectativas de Chile en
relación con la Cumbre de las Américas. Se prevé un importante impacto
en el mediano y largo plazo, con llegada de nuevas inversiones a Chile. 

ESTRELLA DE HOLLYWOOD. El actor estadounidense Richard Gere
anunció su separación matrimonial de la modelo Cindy Crawford. El artista,
fiel seguidor del budismo, fue visto en un retiro espiritual oficiado por el
Dalai Lama. 
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UNIDAD REAJUSTABLE. 
Las nuevas escalas de tasas 
del Impuesto Global
Complementario y del Impuesto
Único a los Trabajadores serán
medidas en Unidades Tributarias
en lugar de sueldos vitales.

CRISIS MUNDIAL. Para
enfrentar la recesión Chile
necesitará ayuda externa, 
dijo el ministro de Economía,
Fernando Léniz. 
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Populismo
parlamentario

Señor Director:
Diputados aprobaron —en los minutos

finales de una sesión de comisión— una moción
que busca derogar el artículo 114 del DFL 1 de
la Ley de Tránsito, que regula el cobro de
peajes para autopistas mediante los sistemas
de telepeaje o tag. Es de suponer que, en la
cabeza de los redactores, está la idea de que
sea el Estado quien asuma la gestión de la
infraestructura que dejaría de tener un sistema
de cobro de tarifas. 

Los autores no explicaron, sin embargo, de
qué manera el fisco sostendrá los gastos de
construcción, operación y mantenimiento de
estas carreteras (aproximadamente US$
1.180 millones al año). Tampoco explican
cómo se compensará al fisco por la recauda-
ción que hoy percibe de las autopistas en
bienes, derechos, participación e impuestos
directos (aproximadamente US$ 600 millo-
nes al año). Ni hablar de una mención a las
indemnizaciones que se debería pagar a los
actuales operadores (que superarían fácil-
mente los US$ 20 mil millones) al dejarlos sin
vías para recuperar su inversión.

Ahora bien, es posible que los parlamenta-
rios tengan en mente —tampoco lo aclara-
ron— que los cobros de peaje no se terminen,
pero que vuelvan a los sistemas de barrera,
mecanismo que va en retirada en las autopistas
interurbanas y que nunca ha operado en las
urbanas. Esto supondría reponer las barreras
de prepago en las carreteras interurbanas y
ponerlas a la entrada de las urbanas. Adiós
free flow.

Mociones como la descrita, solo desestabili-
zan las instituciones, debilitan la certeza jurídica
y ponen en riesgo las inversiones de largo plazo
que hoy tanta falta nos hacen. Todo con el
agravante que, al tratarse de simple demago-
gia, termina perjudicando a los mismos usua-
rios que se pretende beneficiar, agregando a los
efectos ya detallados el descrédito de la política
ante la ciudadanía. Mal presagio ante un año
electoral.

LEONARDO DANERI

Asociación de Concesionarios de Obras de
Infraestructura Pública A.G. (Copsa)

Dichos de
expresidenta Bachelet

Señor Director
En la página editorial del jueves 12 de

diciembre, y bajo el título “Bachelet y la
‘ultra’”, se le hace una crítica a la expresiden-
ta Michelle Bachelet por haberse limitado a
hablar de la amenaza de la ultraderecha en
un conversatorio de la Universidad de
Valparaíso, omitiendo mencionar los riesgos
del ultrismo de izquierda.

En dicha nota editorial se pasa por alto que
la expresidenta fue invitada como parte de un
Ciclo de Conversaciones sobre Riesgos y Retos
de la Democracia organizado por el Centro de
Estudios para la Gestión Pública, CEGEP, de la
Universidad de Valparaíso, precisamente a
referirse sobre el Avance Global de la Ultrade-
recha, como consta en la invitación profusa-
mente difundida y que llenó un auditorio de
600 butacas, incluidos numerosos medios de
comunicación que se hicieron presentes.

La expresidenta Bachelet, respetuosa de
los términos de la invitación, se centró en el
contenido que le fue solicitado. Aprovecho
de informar que hubo dos sesiones previas
del Ciclo sobre Riesgos y Retos de la Demo-
cracia. El primer conversatorio e inauguran-
do el ciclo contó con la participación del
embajador de Chile en Venezuela, Jaime
Gazmuri, para referirse a la situación en ese
país y cuya presentación ameritó una nota
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de El Mercurio de Valparaíso. Al mes si-
guiente, el invitado fue el doctor en ciencia
política, Juan Pablo Luna, para reflexionar
sobre su reciente libro “¿Democracia muer-
ta?”. La expresidenta fue nuestra tercera
invitada en un ciclo que continuará durante
el año 2025.

CLARISA HARDY

Secretaria ejecutiva CEGEP
Universidad de Valparaíso

Permisos
y género

Señor Director:
Realmente insólito que ahora para aprobar

una inversión importante en un centro comer-
cial se pida un enfoque de género. Prepárense
los nuevos inversionistas a lo inimaginable.

CARLOS MENA PDA

Preguntas 
sobre un almuerzo

Señor Director:
A propósito de la polémica surgida en este

diario en razón de que un ciudadano fue a
almorzar con unos amigos a un club —por
invitación de unos socios— estando en plenitud
de sus derechos para hacerlo, y sin pretender
personalizar lo que está en discusión, me
permito preguntar:

-¿Es lícito cuestionar el derecho de un
ciudadano en cuanto al ejercicio de su sociabili-
dad y movimiento?

-Si así fuere, ¿hasta dónde llega el brazo de
la sanción social, y cuántos podrían ser objeto
de la misma por diversas razones y en círculos
de distinta naturaleza?

-¿Quién o quiénes pueden arrogarse supues-
tos derechos y en virtud de cuáles facultades?

-¿No existen, acaso, autoridades y magistra-
turas que puedan restringir esos derechos, o lo
puede hacer cualquiera a su saber y entender?

-¿Hasta dónde puede llegarse en una socie-
dad de catones?

-¿No se ha proclamado hasta la saciedad la
frase “dejar que las instituciones funcionen”?

-Y si nos transformamos en tribunales
populares, ¿cuál es el límite y quién lo pone?

-Y, ¿se ha pensado que dicha sanción vulne-
raría la norma constitucional conforme a la cual
“ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer
diferencias arbitrarias”?

SERGIO GARCÍA VALDÉS

Abogado

Ortúzar 
y la evidencia

Señor Director:
Quisiera complementar la excelente carta de

Gerardo Varela con algunos datos que obligan
a evaluar la entrega de más recursos al Estado
solo para mostrarse “dialogante” y “prudente”.

El Ministerio de Salud aumentó su presu-
puesto en un 48% entre 2014 y 2024, suman-
do US$ 12.544 millones por año. ¿Mejoró la
calidad del servicio en esa magnitud? Todo
indica que no. De hecho las listas de esperan
crecieron un 70%.

En educación y trabajo, los presupuestos
ministeriales aumentaron un 45% y 42% entre
2014 y 2024 y tampoco vemos mejoramientos
acordes con ese enorme volumen de plata. El
último informe de la OCDE sobre educación es
lapidario.

Quienes defienden los acuerdos a todo
evento, omiten sus consecuencias y suelen
descalificar a quienes los ponen en duda. La
carta de Pablo Ortúzar rebatiendo a Varela es
un ejemplo: repleta de juicios de valor, pero sin
ninguna evidencia que respalde sus dichos.

Aprovechar el momento para lograr un
acuerdo con las izquierdas ante un futuro
incierto —como propone Ortúzar— fue el
mismo criterio que nos metió en el segundo
proceso constitucional fracasado. 

IVÁN PODUJE CAPDEVILLE

Eliminar el IVA 
a la construcción

Señor Director:
Chile vive la paradoja de tener un déficit

habitacional creciente y un altísimo stock de
viviendas sin vender. Las razones de este déficit
y de este stock son ya conocidas por todos.

Romper esta paradoja parece indispensable
para normalizar el sector. Uno de los factores

críticos es el alto precio de las viviendas, a lo
cual ha contribuido en forma significativa la
aplicación del IVA a la construcción. 

La eliminación del IVA, en forma transitoria
por los próximos tres años, sin duda ayudará a
revitalizar el sector y disminuir el déficit habita-
cional. El impacto sobre las arcas fiscales será
menor por la escasa actividad que presenta el
sector en estos momentos y, por el contrario,
esta medida generará un mayor retorno fiscal
producto de la mayor actividad económica. 

Además de lo anterior, los estudios sobre
vivienda confirman que existe una importante
movilidad social entre compradores de vivien-
das nuevas y usadas, y mayor aún cuando
determinados segmentos demandan propieda-
des de algún mayor valor, siendo estas compra-
das por segmentos emergentes.

EDMUNDO HERMOSILLA

Exministro de Vivienda

Comisión 
sin víctimas

Señor Director:
El pasado 10 de diciembre, a propósito del

Día Internacional de los DD.HH., el Presidente
de la República, Gabriel Boric, firmó el decreto
que crea la “Comisión de Verdad, Justicia y
Reparación para Víctimas del Sename”, inte-
grada por reconocidas personalidades técnicas
y políticas en materia de infancia. 

No deja de ser cuestionable que, en dicha
mesa de trabajo, no estén representadas las
víctimas de abuso, explotación, torturas y
violaciones de todo tipo. Hablamos de atrope-
llos sistemáticos por parte del Estado de Chile,
tanto en dictadura como en democracia. Al no
ser incorporadas las víctimas en la aludida
comisión, nos planteamos una serie de interro-
gantes, partiendo por si se practicarán los
mismos estándares en justicia, verdad y repara-
ción a los que ha arribado la jurisprudencia
interamericana e incluso mundial, cuando los
afectados son niños, niñas y adolescentes.

Quienes hemos sido violentados por el
Estado, queremos saber si al hablar de justicia
y reparación, la comisión se referirá a que se
investigará, perseguirá, capturará, enjuiciará y
condenará a los responsables de las violaciones
de derechos humanos en materia de infancia. 

Recordemos que el Estado de Chile tiene la

obligación de tipificar la violencia, reconocer
a las víctimas y victimarios, reparar y sancio-
nar a los responsables (materiales, intelectua-
les y políticos). Sin embargo, a nuestro
entender, dicha comisión carece de represen-
tatividad al no tener la voz de las víctimas.
Limitación esencial que viene a plantear
serias dudas respecto de los resultados a los
que podría arribar la denominada “Comisión
de Verdad, Justicia y Reparación para Vícti-
mas del Sename”.

CLAUDIA NAVARRO MILLANAO

Ex-Sename (1991-2007)

MARÍA EUGENIA REYES BARRERA

Ex-Sename (1980-1990)

CLAUDIO YÁÑEZ BAHAMÓNDEZ

Ex-Sename (1987-1991)

Perdemos 
todas las chilenas

Señor Director:
Cuando los chilenos obtenemos algún tipo de

reconocimiento en el extranjero, el que gana
siempre es Chile. Cuando nuestros deportistas
se consagran campeones mundiales, gana Chile.
Cuando las políticas públicas chilenas sobre
perspectiva de género son reconocidas, gana
Chile. Cuando el país tiene la oportunidad de
incidir en la creación de estas políticas a nivel
interamericano, gana Chile y ganan las chilenas.

Sin embargo, cuando parlamentarias de
derecha confunden lo personal con lo político y
solicitan la salida de Antonia Orellana de su
cargo como vicepresidenta de la Comisión
Interamericana de Mujeres de la OEA, no solo
piden la salida de una persona, piden la salida
de Chile de estos espacios clave. Y con ello,
perdemos todas las chilenas.

MARÍA FRANCISCA BELLO

CAROLINA TELLO

Diputadas Frente Amplio

Violencia, salud
mental y estigma

Señor Director:
Al igual como ocurre con toda la medicina,

en salud mental el deterioro funcional o el
riesgo para sí mismo o para terceros no está
dado solo por la presencia de enfermedad, sino
más bien por la falta de prevención y de acceso
a tratamiento oportuno y efectivo.

DR. ALEJANDRO KOPPMANN A.

Psiquiatra

Taxis en aeropuerto
Señor Director:
Nuevamente sufrimos con la noticia de las

estafas de los taxis piratas en el aeropuerto. Al
respecto comento cómo opera el sistema en
Sao Paulo. En el exterior de la terminal, frente
a los taxis en fila, hay una oficina donde uno
informa el destino, le cobran y le dan un vou-
cher al momento que el primer taxista abre la
puerta de su auto. Proceso impecable y a
prueba de piratas. 

¿Por qué no podemos copiar a los que
solucionaron este problema que lleva décadas
en nuestro terminal?

GABRIEL DÉLANO ORTÚZAR

13 de diciembre de 1924

LIGA DE LAS NACIONES.
El tema de la abstención de
Italia de firmar el Protocolo
de Paz de Ginebra ha 
sido tema de ardientes
discusiones.

CAMBIO. Malestar causó en la
Junta Militar la decisión de la
Junta de Gobierno de sacar al
coronel Alfredo Ewing de la
Comandancia General de
Carabineros. 

H A C E  1 0 0  A Ñ O S

El presidente del Partido Republicano, Arturo Squella, publica ayer
una columna donde dedica energía a instalar conflicto y división
dentro de las oposiciones. En momentos en que las múltiples crisis
que afectan a Chile invitan precisamente a lo contrario —a saber,
agotar esfuerzos para construir unidad y mayorías que le den gober-
nabilidad al país—, su escrito parece responder al temor de perder
adhesión en algunos públicos a partir de la irrupción de Johannes
Kaiser en las encuestas, a la reacción por sus malos resultados electo-
rales y al empeño de exacerbar supuestas diferencias para intentar
fundamentar el restarse de la unidad y llevar una candidatura propia
a la primera vuelta presidencial. ¿Es eso lo que necesita nuestro país,
cuando resulta evidente que urge pavimentar un cambio de rumbo el
año que viene? ¿No se aprendió la lección de la equivocada preten-
sión que impulsó el Partido Republicano de llegar con más de un
candidato a la primera vuelta de los gobernadores regionales? ¿No es
el momento de postergar ambiciones y mezquindades, en pos del bien
común de Chile?

Vayamos al fondo del asunto. Defender convicciones en una socie-
dad democrática obviamente implica tener claridad sobre los princi-
pios que nos mueven, dentro de los cuales se encuentra la defensa de
la propiedad sobre las cotizaciones previsionales y del ahorro de las
personas. No hemos estado ni estaremos por incorporar lógicas de
reparto estatal al sistema previsional, porque esto supone ideas
equivocadas, regresivas y carentes de evidencia técnica que las
respalden. Pero el punto no es ese. El defender convicciones no es
pretexto para no hacerse cargo de los problemas, omitirse del diálogo
y resignarse a ser minoría, contentándose con el inmovilismo del
statu quo. Esas lógicas cómodas y autocomplacientes desconocen
que lo central de la política es propiciar en los hechos la promoción

de las ideas que se proponen, empatizando con los dramas sociales,
construyendo respuestas sólidas y conformando mayorías que las
hagan viables. Por paradójico que suene, lo “valiente” no es atrinche-
rarse en hablarles a los propios y congraciarse con eso, sino exacta-
mente lo contrario: es tener la audacia para ir al encuentro de los
distintos y construir soluciones coherentes a los principios, rigurosas
técnicamente y capaces de concitar voluntades mayoritarias. 

Es un hecho de la causa que tenemos desafíos pendientes a propó-
sito de aumentar las cotizaciones, mejorar las pensiones y terminar
con la injusticia que implica el que una mujer por más que cotice lo
mismo que un hombre, obtenga una pensión cuyo monto es un 11%
menor si se jubila a la misma edad. Como Chile Vamos nos tomamos
muy en serio esos problemas y por lo mismo llevamos un buen tiem-
po intentando construir soluciones que resguarden la propiedad sobre
las cotizaciones y, al mismo tiempo, den respuesta a los actuales
pensionados y a las mujeres (especialmente, las cuidadoras). Pensa-
mos que la tarea de ser oposición es esa: ser firmes y eficaces cuando
se trata de concitar mayorías para rechazar malas ideas —como
ocurrió con la reforma tributaria y con el desastre constitucional de
la Convención—; y ser empáticos, proactivos y convocantes cuando
se trata de solucionar temas de Estado como la delincuencia, las
pensiones y la fragmentación política, por mencionar algunos. 

No hay mayor caldo de cultivo al populismo y a la demagogia que
el inmovilismo cómodo y disociado de las urgencias sociales, por más
que se le vista con vehemencia y grandilocuencia. 

JUAN ANTONIO COLOMA

DIEGO SCHALPER
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